
PROTOCOLO

En el momento de firmar el Convenio entre el Gobierno de 
España y el Gobierno de Suecia para evitar la doble imposi
ción en materia de impuestos sobre la renta y sobre el capital, 
los infrascritos han acordado las siguientes disposiciones que 
constituyen parte integrante del presente Convenio.

1. AD/ARTICULO II, PARRAFO b) ii)

Durante el período comprendido entre el día 1 de enero y el 
8 de abril de 1975, el Convenio se aplica también a «el grava
men especial del 4 por 100 establecido por el artículo 104 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio».

2. AD/ARTICULO IV, PARRAFO 3

Las disposiciones del párrafo 3 del artículo IV se aplican 
solamente a los nacionales suecos que se trasladen desde Suecia 
y se limitan a los primeros tres años contados desde el día de 
su partida.

Las disposiciones en las leyes fiscales suecas a las que se 
hace referencia en el párrafo 3 del artículo IV se contienen en 
el párrafo 53 de la Ley comunal del impuesto sobre la renta.

3. AD/ARTICULO V, PARRAFO 2 g)

Cuando una empresa de un Estado Contratante tenga en 
el otro Estado Contratante varias obras de construcción o de 
montaje simultáneas y la duración de cualquiera de estas con
trataciones exceda de un período de doce meses, las autorida
des competentes harán lo posible por decidir mediante un acuer
do amistoso si todas las contrataciones constituyen un estable
cimiento permanente en el otro Estado Contratante.

Se aplicará el mismo principio si una empresa de un Estado 
Contratante tiene en el otro Estado Contratante varias obras de 
construcción o de montaje consecutivas y la duración adiciona
da de tales contrataciones excede un período de doce meses.

4. AD/ARTICULO XXIV, PARRAFO 4

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes de
cidirán mediante acuerdo amistoso la legislación fiscal españo
la a la que se aplicarán las disposiciones de este párrafo.

5. AD/ARTICULO XXV, PARRAFO 3

Las disposiciones del primer apartado del párrafo 3 no obli
gan a Suecia, cuando somete a imposición a un establecimiento 
permanente de una sociedad española, a conceder esta deduc
ción por los dividendos distribuidos por esa sociedad, del mismo 
modo que lo concede a las sociedades suecas conforme al Real 
Decreto número 94/1967, sobre deducción, a efectos fiscales, de 
ciertos dividendos. En el momento de la firma del presente 
Convenio, el Decreto establece que esta deducción no puede ex
ceder del cinco por ciento anual del capital desembolsado, siem
pre que este capital haya sido desembolsado después del 30 de 
junio de 1966 y la deducción no se concede por más de diez 
años naturales y en ningún caso podrá sobrepasar el año deci
moquinto de gravación a contar desde el año en que se desem
bolsó el importe de las acciones.

Las autoridades competentes mantendrán consultas para deci
dir si las disposiciones del primer apartado continuarán apli
cándose en el caso da que la citada legislación sueca se modi
fique respecto al importe máximo de deducción acordado o a 
otros extremos análogos.

6. AD/ARTICULO XXVII, PARRAFO 1
Las autoridades competentes de los Estados Contratantes re

solverán mediante acuerdo amistoso el modo de aplicación de 
este párrafo.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, habiendo sido autoriza
dos para ello en forma debida, han suscrito el presente Con
venio.

Hecho en Madrid el dieciséis de junio de mil novecientos se
tenta y seis, por duplicado, en lengua sueca, española e in
glesa, siendo igualmente fehacientes todos los textos. Sin em
bargo, en caso de duda, prevalecerá el texto inglés.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de Suecia,

José M.ª de Areilza, Knut Bernstrom,
Ministro de Asuntos Exteriores Embajador de Suecia

en Madrid

El presente Convenio entró en vigor el 21 de diciembre de 
1976, fecha del intercambio de los Instrumentos de Ratificación, 
de conformidad con lo establecido en su artículo XXIX, pá
rrafo 2.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de enero de 1977.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado y 
Montalvo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1911 ORDEN de 17 de enero de 1977 por la que se aclara 
el punto tercero de la Orden de 28 de febrero de 
1975.

Excelentísimos señores:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de febrero 
de 1975, dictada en desarrollo de la disposición transitoria del 
Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, se dispuso que «la Presi
dencia del Gobierno ordenará, para cada Organismo, a los 
funcionarios afectados por lo dispuesto en esta Orden, según la 
fecha en que se cumplan las condiciones exigidas». En aplica
ción de lo dispuesto en la citada Orden, se han publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» relaciones provisionales y defi
nitivas de los funcionarios afectados.

Como quiera que la disposición transitoria del Decreto 3476/ 
1974, de 20 de diciembre, en su número 2 estableció que «en el 
supuesto de que el número de plazas vacantes sea inferior al 
de funcionarios con derecho a integrarse al amparo de esta dis
posición transitoria, se establecerá un orden de prelación aten
diendo al tiempo de servicios efectivos prestados en la corres
pondiente escala o plaza de Auxiliar administrativo y subsi
diariamente a la mayor edad del funcionario», se entenderá que 
el orden a que se refiere el apartado 3.° de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 28 de febrero de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de marzo) en ningún caso implica alteración 
de las prelaciones establecidas en la disposición transitoria del 
Decreto anteriormente citado.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 1977.

P. D.,

el Ministro de la Presidencia, 
del Gobierno,

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de la Presidencia del Gobierno, de 
Asuntos Exteriores, de Justicia, de Hacienda, de Gobe/nación, 
de Obras Públicas, de Educación y Ciencia, de Trabajo, de 
Industria, de Agricultura, de Comercio, de Información y 
Turismo y de la Vivienda.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

1912 ORDEN de 1 de enero de 1977 por la que se deter
mina la distribución por categorías de la plantilla 
del Cuerpo General de Policía.

Excelentísimos señores:

Por Ley 77/1962, de 24 de diciembre, se determinó la plantilla 
del Cuerpo General de Policía y el número de funcionarios de 
cada una de las nueve categorías entonces existentes en el mis
mo, plantilla que ha sido posteriormente modificada por las 
Leyes 25/1969, de 11 de febrero, 1/1971, de 17 de febrero, y 1/1976, 
de 11 de marzo, las cuales se limitaron a aumentar los efectivos 
totales del expresado Cuerpo, sin determinar el número de pla
zas correspondientes a cada categoría.

Por otra parte, el artículo 97 del Reglamento orgánico de la 
Policía" Gubernativa, aprobado por Decreto 2038/1975, de 17 de 
julio, redujo a dos las tres categorías hasta entonces existentes 
en la Escala de Mando del Cuerpo General de Policía, reducien
do también a tres las seis categorías que con anterioridad inte
graban la Escala Ejecutiva del mismo.



Las expresadas modificaciones aconsejan determinar la dis
tribución de la totalidad de la plantilla del Cuerpo General de 
Policía entre las cinco categorías actualmente existentes, esti
mándose que debe permanecer invariable el número de fun
cionarios pertenecientes a la Escala de Mando, con la única 
salvedad de refundir en la categoría de Comisarios las antiguas 
de Comisarios de Primera y Segunda.

Por lo que se refiere a la Escala Ejecutiva, como las retri
buciones complementarias de sus funcionarios están fijadas con 
independencia de su categoría, con la única salvedad de las 
correspondientes a los Inspectores-Jefes, no existe el menor in
conveniente en distribuir en las actuales categorías de Inspecto
res de Primera e Inspectores las plazas correspondientes a las 
antiguas categorías de Inspectores de Primera, Segunda y Ter
cera y de Subinspectores de Primera y Segunda que se determi
naron en la Ley 77/1962, de 24 de diciembre, así como las nue
vas plazas de funcionarios del Cuerpo General de Policía crea
das por las Leyes 25/1968, de 11 de febrero, 1/1971, de 17 de fe
brero, y 1/1976, de 11 de marzo.

En cuanto a la categoría de Inspectores Jefes, la citada Ley 
de 24 de diciembre de 1962 fijó su número en novecientas plazas, 
cifra actualmente insuficiente para las necesidades del servicio 
por tratarse de un mando intermedio exigido por las peculiari
dades jerárquicas y disciplinarias propias del Cuerpo General 
de Policía y cuyo número debe estar en proporción con el total 
del efectivo del mismo, lo que aconseja aumentar la citada ca
tegoría en novecientas plazas, debiendo llevarse a efecto dicho 
aumento en cuatro anualidades, a razón de doscientas veinti
cinco plazas en cada uno de los años 1976, 1977, 1978 y 1979, en 
correspondencia con las cuatrocientas plazas de funcionarios 
del expresado Cuerpo creadas en cada una de dichas anuali
dades por la Ley 1/1976, de 11 de marzo.

En su virtud, previa la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° A partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, la distribución por categorías de la plantilla del 
Cuerpo General de Policía queda establecida en la siguiente 
forma:

Escala de Mando

100 Comisarios Principales.
650 Comisarios.

Escala Ejecutiva

1.125 Inspectores-Jefes.
3.850 Inspectores de primera.
3.875 Inspectores.

Art. 2.° El aumento de cuatrocientas plazas del Cuerpo Ge
neral de Policía establecido por la Ley 1/1976, de 11 de marzo, 
en 1 de enero de cada uno de los años 1977, 1978 y 1979 se dis
tribuirá a razón de doscientas veinticinco plazas de Inspectores- 
Jefes y ciento setenta y cinco plazas de Inspectores en cada una 
de las tres anualidades citadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de enero de 1977.

MARTIN VILLA

Excmos. Sres. Subsecretario de Orden Público y Director gene
ral de Seguridad.

MINISTERIO DE TRABAJO

1913 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de 
noviembre de 1976 por la que se desarrolla el pro- 
cedimiento de provisión de vacantes del personal 
facultativo de la Seguridad Social, modificado por 
Decreto 1033/1976, de 9 de abril.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 287, de fecha 30 de 
noviembre de 1976, páginas 23803 a, 23806, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 15.—15.1. Apartado 8
Donde dice:

«Jefe de Sección, en propiedad, de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, en las espe
cialidades de que se trate ................ .................... 5 puntos.»

Debe decir:

«Jefe de Sección, en propiedad, de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, en las espe
cialidades de que se trate .............................. ......  6 puntos.».

Artículo 15.—15.1. Apartado 9
Donde dice:

«Médicos o Farmacéuticos Inspectores, por oposi
ción, del Cuerpo Sanitario de la Seguridad So
cial, para la especialidad de Medicina preventi
va los primeros y para plazas de Farmacia 
hospitalaria los segundos ....................................... 5 puntos.»

Debe decir:

«Médicos o Farmacéuticos Inspectores, por oposi
ción, del Cuerpo Sanitario de la Seguridad So
cial, para la especialidad de Medicina preventi
va los primeros y para plazas de Farmacia 
hospitalaria los segundos .......................................... 6 puntos ».

Artículo 17.—17.1. Apartado a), párrafo 2.°
Donde dice:

Porcentaje

«Entrevista ............................................................................ 20
Prueba práctica ................................. ................................ 60».

Debe decir:
Porcentaje

«Entrevista .......................................
Prueba práctica .............................

............................ 20 por 100

............................ 60 por 100».

Disposición adicional.—Quinta. Línea 2.°

Donde dice: «de haber instada su expedición...», debe decir: 
«de haber instado su expedición...».

1914 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para las Empresas 
de Seguros y Capitalización.

Ilustrisimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, para las Empresas de Seguros y Capitalización, y

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional del 
Seguro, con su escrito de 21 de diciembre de 1976, ha remitido 
el texto del mencionado Convenio, que fue suscrito el día 18 del 
mismo mes y año, acompañando al mismo informe suscrito 
por el Presidente- del Sindicato Nacional citado, el acta de 
otorgamiento y censo numérico por provincias del personal 
afectado:

Resultando que la Agrupación Nacional de Producción, a 
través de su representación profesional en la Comisión Deli
beradora, ha manifestado su disconformidad con el contenido 
del Convenio tal y como ha sido elaborado, posición que sim
plemente se recoge en diligencia añadida al acta de otorga
miento que acompaña al texto del Convenio, en la que se hace 
constar que se abstuvieron de firmar la misma los dos Vocales 
representantes de dicha Agrupación Nacional, sin que aparezca 
ningún escrito de alegaciones de hecho y de derecho que la 
fundamenten;

Resultando que el presente Convenio sustituye al homolo
gado por Resolución de 15 de enero de 1975, vigente hasta el 
día 31 de diciembre de 1976;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de gene- 
nal aplicación.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio Colec
tivo Sindical en orden a su homologación, así como para dis
poner su inscripción en el Registro de la misma y su publica
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/


